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'�CUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

PARQU�S Y .JARDINES 

Recepción: Lic.'! l CIIO Z. 
Día:C)'-'l (00 [� 
Hora: YZ '-es. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitució!i!,,3uca,-a-e la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 24 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de rométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a I Tierra en ei 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito deral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut idades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip n: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud ingresada como "Reporte externo" ante este Órgano Políti 
fecha 24 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC-24052207492 
la valoración de 1 árbol ubicado en d 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 24 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, e constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información pertinente. 

Ca!!e Canario esq. Calle 1 O. colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreoón e p 1111:e:;n r.i11rl::1rl ,.¡,,, �llóvirn 



ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

�1 -i "022 Flirrts ,: ';).itk.� M<'d< MAJliJB 
·.K1�,1 �.,, v ,,, "'f.11.: llk• 

! 11.:30,e,n 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

1 lto , Reporte Extorno· 

968122 
(r� l';"f'\ ,.. L{ o:·:,¡_:::¡ fj 4' i..,¡t ;;. "• ,-, �:) S'·� .. � ·-· .)./-, 

1 
(,__ �k (J. ' I?-..;· ��·· ;; ,.;:, 

; 1 
1 � 

<I> 

l ,. ,ti), 
u,. " .w 

1 ¡¡ 
� "' Q, "' ,Z 

'Z �· o <> 6. ,,- w o 

¡g 
.., Q. O· .:: ·z .¡; § 112 � "' Q ,.,. "'· o "' 

. ..) 
� 

¡,,¡, 13. W, � 'O < .,, § ?, 1 z '"' ..J � ,:z 
11s tu ·,O: .$ ü o .,. •>-'· 'W o t; "' (O o o: ¡¡¡: :;' 
,<:> w o: :E ¡ "' o w "' <( >- !,;)· 

·ll!· � o "' <U .O '"' w a. 

1 

1 

DICTAMEN ,¡É · ,NICO DE. AA BOLADO 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É lCO 

o 
o� 

o 

l j ] Q' 

" !, ll . 
1I g g 25 Árbol r,c r;;ifbe.s·r.eprimicf.a s, � "' l.l , •. ,; N ;,. 'O lml �. ntlll:iplc-�1 rcmae. 1 10 45, 6 •m 'li • ., ·0 .; ,Q, ,,. 

lsl: � '"- m "' /4i mu.ar"\e:3' 
o � = Z. . ,s w 

·O 
� 

- 
" ' gj •12 ,:, e, 1 
:E o E' 1 o o ::¡ 

� 
E 

' § l: ;� 
o ü g iJ, " ·"' u, 

" .u, ... �: � o. w . .. 
Íl: "' ,z ;,ji :s o 

ro ""' O· ... " l,¡ :E tr e <( '5 
o o, "' z 

SOL.ICl'!AN1TE: 

, OIRECCJOJ!I: 
1 Fl:CHA: 

\ 

LEY AMBIENTAL OS PRO 
rmm;1A. AMBI ENT.)ll:L.,PA 

aplicables para la éje_cuci'ó 
El presente dk;¡p.:men se, e 

Cl◊N LA:TIERRA EN EL IS ,,RITO fED'ERAt: Al'\TJCULO 118 
E'.L DISTRITO fl:.DERAL N�D .:0.01-RNAT-2Q1J;, numerales 8,-6-3, e,:,,1, e.:• 1.,'(; Y ·ctem<ls 

toantes mei1c;.'On�cio. ( 

de acuerdo con rJ\I [MI sab¡r .enlsndor 

Biol. Doroteo Sant s Zafra 
Dictaminado, de Arbolado 'mano de Acuerdo 

a la Norma Amt>iente.l p el o¡strito 
federal NADF-001-R 'AT-2M.5, 

No. De Acradltad n 20. 

�- 

Carlos' ll vedo ANiZU 
Poda y Derribo. e Arboles de Acue,do; 
a ta Norma A:rri � nlal para e� Dlstrltc- 

Federal NA F 01d1NAT�20l5 
No. De e dttación .980 

RE:.\/LSÓ 

CESAC-240522074920-8233 
Calle Canario esq. Calle 10, col n Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELE FONO (55 52 76 67 00 E 501) 

PiÍgina214 
CIUD/1D INNOV/\D011/\ Y DE 

DEHECHOS / NUESTRA CASA 

'i I¡ 
' 



� o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTAS! DAD Y CAMBIO 
CLIMAT!CO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD 

SOLI.Cfl:ANTE: ''" tortar la Era_ 
FECHA: 24[/¡,ayo/2022 

t-□= tR"'E"'c""c'-1=N",--+ 

Calle Canario eso. Calfe 10, colonia Tolteca 
Al,...'<1/ri;,:, ,i¡.,..,�,.. rH .. �,..,...�- ,...._ n "• � ,..,.. ,.,.. • • 

DlCTAMEN TÉCN.IC0 DE ARBOLADO 
Follo Repo·rie El«erno 
'-fnr:;i-l'.� 11 :3C am 

Archivo Fotográfico 

UB! CJCN 

968122 

14 
()VAO()R 1l. V nr= 

CESAC-240522074920-8233 

Fl,m,nndo PI don11roloo 



o 

orf} 
o 

GOBIERN D LA 
CIUDAD DE É ICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

P.ígina4I4 
CIUDAD INNOVi\DOllA Y DI: 

0EHECHOS / NUESTRA CASA 

1522074920-8233 

11. 

CESAC-21 

Calle Canario esq. Calle 10, col na Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 

� 
,�,��i\, 'J022 FI3rls /,.Ji}.!/;,� M•�· Mc:tJ!Qll tt,,�· .�,.,r ,. .... ..,,,,, ... ��•-� ..... 

l. Se dictamin p ocedente la poda d� 1 (uno) árbol de la especie TROENO/Ligustrum 
Jucidum; que e ergue en de esta Alcaldía 
Alvaro Obreg n, por lo que las accior1es! a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e I Ley Ambiental de Pr�te, ción a la Tierra en el Distrito Federal, as! como la 
Norma Ambie t. para el Distrito Fede¡al NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento e equisitos y especificaqio es técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades d poda, derribo, traspla�te y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 1 

1 

terior y con fundamerlto en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje ti o y de la Adrnlnlstraclón ública de la Ciudad de México, articules 29 fracción 
X, 51, 71 frac ó XI y 75 fracción XIII d$ I<) Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
articules 6 fra ci n IV, 10 fracción IV, 1MBI de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1,. orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acu rd por el que se delega� �n la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir c ión de Sustentabllldad � la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat r es, las facultades en ijnateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar bregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta ir colón General de Sust�nfabilidad y Cambio Climático resuelve: 

i 1 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la 
Coordina¡ió!n 

de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
ación la poda de 1 (urq) árbol de la especie TRO[ftNO/Ligustrum Jucidum; que 

se yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra aj s deberán realizarse do� personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M x co que cuente con C$rt¡ficación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis rit Federal NADF-001-RNf T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida ue para el caso resJlten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni a ión, etc.). 1 l 
TERCERO. - Queda. o su responsabilidad �I etiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ti autorizado, conformé � lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. ¡ i 
CUARTO.- Se le ape i e que cualquier poda, bdrribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ó a la Tierra en el Dist¡itb Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dic�ob instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, ¡¿ {1as acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 3 5 BIS del Código Pen�I �ara el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra S1 su versron publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
deeifice como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Ducumento s y Datos Personales confidenciales aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10.CT/AAO/2021 


